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Que una vez definida la situación judicial se fijará la nueva fecha de

elección de Rector y Vicerrector.

Que por lo tanto se reanudará el mismo proceso y cronograma electoral que

ha sido suspendido con todas sus implicanciasen lugar, tiempo y personas.

Que siendo ello así se hace necesario tomar las decisiones pertinentes cdn el

objeto de evitar futuros planteos alumbrados a la luz de situaciones derivadas de la

decisiónjudicial en comentario.

Que entre aquellas resulta de carácter urgente suspender el acto eleccionario

para las elecciones nacionales dispucstos el 14y 15de septiemhre próximo con el fin de

renovar a los representantesde los claustros ante el Consejo.Superior Universitario.

Que la medida, por un principio de integridad, debe hacerse extensiva a los

actos eleccionarios de claustros para la renovación de Consejos Departamenta.les y

Consejos Académicos en las Facultades Rcgionalesy Unidades Académicas debiendo los

señorcs Decanos tomar las dceisioncs corrcspondientes.

Que el sectorjurídico ha tomado la intervenciónque le compete.

Que el dictado dc la Illcdidasc efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDADTECNOLOGICA NACIONAL

AD REFERENDUMDEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

RESUELVE
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ARTICULO 1°.- Tener por suspendida la Asamblea Universitaria convocada por

Resolución del Rectorado N° 897105para la elecciÓnde Rector y Vicerrector para el día 9

de septiembre de 2005.

ARTICULO 2°.- Suspender el acto eleccionario de las elecciones nacionales del 14 y 154e

septiembre próximo con el (in de renovar a los representantes de los claustros ante él

Consejo Superior Universitario.

ARTÍCULO 3°.- Establecerque la suspensiÓnse hace extensiva para la renovación de los

represcntantcs de los claustros a los Cucrpos Colegiados en las Facultades Regionales y

Unidades Aeadémicas debiendo los señores Decanos tomar las decisiones administrativas

correspondientes.

ARTICULO4°.- Regístrese. Comuniqucs\.:yarchívese.

RESOLUCiÓN DEL RECTORADON° 1..002/05
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